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Objetivo:

Propuesta de la Validación por Experiencia Laboral:

Título que se oferta:
El título que oferta esta carrera es de Tecnólogo Superior en 
Criminalística.

Ofertar un programa dirigido a bachilleres que laboren en el área de 
gestión de trabajo social, en el ámbito público o privado, homologando 
sus trayectorias profesionales y validando los conocimientos adquiridos 
a lo largo de su experiencia laboral.

La propuesta consiste en el reconocimiento de los años laborados en el 
área de criminalística , que le permita formarse en el Tercer nivel 
Tecnológico; que, de acuerdo al Artículo 84 del Reglamento de 
Régimen Académico, se considerará la experiencia profesional en el 
campo del conocimiento, con una trayectoria de al menos la duración 
de la carrera sujeta a validación.
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Psicología general y forense
Elementos del derecho 

procesal y penal
Documentología I

Inspección del lugar de los hechos I
Inspección del lugar de los hechos II

Metodología de la inves gación

de incendios y explosiones

Planificación de materias:
Las materias se planificarán de manera mensual, durante 3 sábados en horario de
08:00 a 14:00, el tercer sábado se realizará la evaluación final.



Requisitos para la inscripción

• Hoja de vida actualizada.

• Certificados laborales originales, con sello y firma institucional de todas las 
   instituciones en las que haya trabajado, que acrediten su experiencia .

• Copia a color certificada del título de bachiller

• Copia a color de la cédula de identidad

• Copia a color de la Papeleta de votación

• 2 fotos tamaño carnet

• Formulario de Inscripción establecido por la Institución

• Copia de la factura del pago correspondiente



REQUISITOS PARA INGRESAR AL PROCESO DE TITULACIÓN

Los aspirantes deben acreditar su experiencia previa de vinculación, a través de
los siguientes documentos:

Vinculación con la sociedad

• Certificados de educación continua relacionados con su carrera con al menos
    120 horas de formación.
• Certificados de asistencia en seminarios o congresos, como participantes o
    ponentes.

• Artículos científicos, de divulgación, o libros.
• Proyectos de innovación que hayan desarrollado en su vida profesional.

Los documentos deben contener el número de horas y tener una antigüedad
no mayor a 5 años.



Grupo Años de experiencia Materias a

Grupo I

Grupo II

Los aspirantes deben acreditar su dominio del idioma extranjero (inglés), a través de una de las 
siguientes opciones:

.      Presentar certificado que acredite la lecto-comprensión de la lengua extranjera (inglés). Que, 
      de acuerdo al Art. 64  del Reglamento de Régimen Académico, para el tercer nivel técnico se 
      requerirá al menos el Nivel A2 tomando como referencia el Marco Común Europeo. 
      El documento sujeto a validación debe ser un certificado de suficiencia mediante la  Rendición 
      de exámenes con reconocimiento internacional, validado únicamente por una Institución de 
       Educación Superior del Ecuador.
  
 .    En caso de no contar con el certificado mencionado, el estudiante podrá cursar el programa 
       de idiomas de Rosetta Stone, validado por Tecnológico Universitario Argos, Institución de 
       Educación Superior de Ecuador. Esta licencia tendrá vigencia de un año,  tiempo durante el 
       cual podrán adquirir el nivel requerido.
       Este programa es 100% autónomo y virtual, por ello si los estudiantes se lo proponen,lo 
       podrán culminar en menos tiempo.

Idioma Extranjero (Inglés)
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